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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

Despacho 
Viceministerial de 
Hacienda 

Dirección General                 
de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos  

 
Lima, 11 de febrero de 2021 
   
OFICIO Nº 0028-2021-EF/53.07 
   
Señora 

GINA ROXANA SÁNCHEZ PIMENTEL 
Gerente (e) de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR  
Pasaje Francisco de Zela N° 150 - piso 10 – Jesús María  
Presente.- 
 
Asunto                 :       Sobre Remisión de Pliegos de Reclamos en el marco de la Ley  
 SERVIR. 
 
Referencia       :       Hoja de Ruta: 153692-2019 
     Oficio N° 4625-2019-SERVIR/GDSRH 
 
Me dirijo a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual nos ponen en 
conocimiento del pliego de reclamos para la negociación colectiva 2019-2020, presentado 
por el Sindicato Unitario de Docentes de la Universidad Nacional del Callao – SUDUNAC1, 
en el marco de la Ley N° 30057 y su Reglamento. 

Al respecto, cabe precisar que el artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 014-20202, establecía 
que, correspondía a la entidad o empresa pública, según corresponda, remitir el pliego de 
reclamos a la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) y esta remitiría al Ministerio de 
Economía y Finanzas dicho pliego de reclamos, a fin de que se emita el respectivo Informe 
Económico Financiero (IEF). Asimismo, se precisaba que los pliegos de reclamos se 
presentaban entre el 1 y el 30 de junio. 

No obstante, lo expuesto y considerando que la Ley Nº 311143, ha derogado el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2020, que regulaba la emisión del IEF, se devuelve su solicitud, al no contar 
con marco normativo legal vigente. 
 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado digitalmente   

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO  
Directora General   
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
 
 
Cc. Sindicato Unitario de Docentes de la Universidad Nacional del Callao – SUDUNAC 

                                                           
1 Mediante Memorando N° 1404-2020-EF.53.04 se produce la derivación correspondiente para su atención. 
2 Decreto de Urgencia que regula disposiciones generales necesarias para la negociación colectiva en el Sector Público, 

publicado el 23/01/2020 en el Diario Oficial “El Peruano”. 
3  Ley que deroga el Decreto de Urgencia Nº 014-2020, Decreto de Urgencia que regula disposiciones generales 

necesarias para la negociación colectiva en el Sector Público, publicado el 23/01/2021, en el Diario Oficial “El Peruano”. 
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Exp.: 384-2019-SERvl R/GDSRH-NC

Lima, -g 0CT.2[119

oFIClo N' ¿1615 -zorg-srRv¡R nsR¡r

Señor(A)

GERENTE(A) DE tA OFtCtNA DE RECURSOS HUMANOS
Universidad Nacional del Callao
Av. Juan Pablo ll 306, Bellavista, Callao
Presente.-

COPIA

Asunto

Referencia

Se informe sobre negociación colectiva

Documento S/N de fecha 05 de julio de 2019

Pasaje Francisco deZela 150 Piso 10 -
Iesrís Maria, 15O72 - Peni
T:51-1-2(83370

(Reg. 23608-2019)

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual el
Sindicato Unitario de Docentes de la Universidad Nacional del Callao "SUDUNAC", traslada la
documentación de negociación colectiva presentada ante vuestra ent¡dad. Entre dicha documentación,
apreciamos la comunicación de fecha 01 de julio de 2019, mediante el cual la citada organización
sindicalpresenta elpliego de reclamos delperiodo 2019-2020 a vuestra entidad.

Al respecto, le comunicamos que con dicho pliego de reclamos estamos tomando conocimiento del
inicio del trámite de la negociación colectiva entre la organización sindical con vuestra entidadl. En tal
sentido, le recordamos que deberá cumplir con las obligaciones vinculadas con el trámite de dicha
negociación establecidas en la Ley Ne 30057, Ley del Servicio Civil (LSC) y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo Ne 040-2014-PCM; entre las que se encuentran remitir al Ministerio de Economía y
Finanzas y a esta entidad el pliego de reclamos presentado por la organización sindical (artículo 72e del
Reglamento de la LSC2).

Sin perjuicio de lo señalado, cumplimos con remitir a la Dirección General de Gestión de Recursos
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas el referido pliego de reclamos, para conocimiento y fines
pert¡nentes.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

MEZA MUNDACA
de Desanollo del S'Ptema <le

Reo¡Éos Humonos

ArltffitslD UoofuuEbgE$llgl0fdvll universidad Nacionar der cailao: calte Arejandro Granda N' 201s (dentro det campus
Un¡versitario, Puerta 3)

- Dirección General de Gest¡ón de Recursos Públicos del Minister¡o de Economfa y Finanzas: Jr. Junín 319 Cercado de L¡ma.
MMM/ahm

1 De conformidad con lo establecido en el artículo 7OQ del Reglamento de la §C, la negociación colectiva se ¡n¡c¡a con la
presentación de un pliego de reclamos ante el Jefe de la ofic¡na de Recursos Humanos de la ent¡dad.
2 El artículo 72e del Reglamento de la LSC establece que: "Recibido el pliego de reclamos y antes de iniciar la negociación, el Jefe
de la Oficina de Recursos Humanos de la ent¡dad Tipo A rem¡tirá copia del m¡smo a SERVIR. Remit¡rá, también, una copia al
M¡nister¡o de Economía y Finanzas que, a través de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos, podrá opinar respecto
de si alguna de las peticiones contenidas en el mismo implica una contravención a lo establecido en el párrafo final del artículo 40
de la Ley o acerca de algún otro aspecto sobre el cual est¡mara pertinente pronunc¡arse. (...). Las partes informarán a SERVIR el
inicio de la negociación colectiva y, en su momento, su culminación. SERVIR comunicará de estos hechos a la Autoridad
Admin¡strativa de Trabajo correspondiente. (...)".

y A,6.^¡A^ -r ! fe¡,qflO
Oficina de Gesrión
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UNTVERSIDAD NACIONAL DPT, CALLAO
§ITDICATO UIÍITARIO DE DOCEITIE§ I'E LIT UITAC

SUD['NA,C
FUTDADA E[, TI DE g¡ilIEUERE DE 2OIT.BAI¡E DE I.A PEIÍD¡'P

Rrco¡{ocrDo poR LA o¡n¡cc¡ó¡¡ R&cronAL DE TR.aBAro y
pnouoc¡ór DEL EupLEo DBL cALLAo - REoIsrRo n': ol-2o19

fr o0z36o8't;¡.L1 6,03'W(

Bellavista,05 dejulio zat9

Señora:
MAGALY MEZA MUNDACA
Gerente de Desanolloy Recunos Humanos (SERVIRf

PIesenrc.

SOLIGITA: Para conocimiento y dar
Reclamos 2019.2020 del SUDUNAC al Ministerio de
Trabajo - FilialCallao

Con el cordial saludo de mi representada nos din-¡gimos a su despacho para

comunicarle que nuesro granio sindical: Sindicato Unirario de docente de ta UÍVAC'

SUDUNAC; a ravés deloficio N" 041-2019-SUDUNAC de fecha ZTdejunio de ZOt9 enpediente

N' O,077017 recepciorpdo por mes¿, de partes, de fecha 0l dejulio del 2Ol9: ln ingresado et

Plrego de Reclamos 2019 - 2O2O par¿¡ gue la Univenidad Nacional del Calbo, a ra¡és de su

tirular de pllego Sr. Dr. BALDO OUVARES CHOOUE Rectorde b Uniuersidad Nacionatdet Caltao

erni¡a la Resoluoón correspondiente para determ¡nar la cornposkón de la ComEión

Negociadora y doBne sus representantes de parte del rectorado de acuerdo a b ley de

Relaciones Colectivas de Trabajo aprobado DS 01G2003 TR.

Sin oro particular me desoido de usted sindicalmente.

Atentammte.

UNN'ERS¡DAD NACIONAL DEL CALLAO
§NI'ICAIOUN]TAfiODE DOCENTES DE I.A UNAC

SUDUITA.c

JO*A-
SosrEtEsio Gcoerot

¡-ic. FÉr. rx,lf"g5r?SRBf )zA

Noüa: Acompaña¡nos cros l02l e.lemplares del oñcio N' 04 I -20 I 9-SUDUNAC; en dorxCe designamos
nuestros represenEntes

AUI(IRT0AD NACloilAL DEt SERVICIo C¡Vlt

TBáMIIE ¡lOCUMEIIIARIO

recxr 0I ,UL, 2019 f.,it

RECI IDO

cljlt

SUDUNAC

Calle AleJandro Grand,a No 215 - BellavFta- Callao -Telálono 429{032 - Correo: sudunac2Olg@gma¡l.com
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UNTVERSIDAI} NACIOITAT DEL RGC
§I¡ÍDICATO UISITARIO DE D(rcEDIIE§ DE I.A I'ITAC

§UDUHAC

,iir¿l0??0
o4'ICrO N" 04r-mlg-SltDrn

j^"*i;tl'-..,;.1;F{F"
i
t

FUIiDáDA ET. IT DB s¡N.|¡¡|rBNE DT 2Or8.BAAE DD I.A FEIIDUP

RrconocrE rcn ¡.¡ pnEoctór nEorotáL DE tráaaro
laorocxór DE¡. UED DE crLf¡o - nElgilBo f: or.-2o19

-nño DE LA LUc,-üA coNIRa t coRm.Jpoó¡v y l¡ IMTNIDAD'

Calho, 27 cle junh de 20f9

§eñon D¿ Baldo Olhlal¡e Ghoque
Rdor de !a Uniueeídad Nacional dd Calho
Prcsenb:

0l
G3

Asunb: Prcant¡cl&r del plleglo de ndamo 9-2U20.
Reconochnbnb de loc mh¡rb¡oc do.h Gon¡blón
Negochdon y delgnen a los mprcsentarbs do
la Unlve¡sldad (UilI\Gl

De nuesúa mayor comideración:

Tenemos a bien diñgimos a Ud. para saludarlo

irnütr¡cionalmenb y a h ye¡z oon Ia fimlidad de pornr a su dispcición el pliego

de rcdamos del Sindicato Unitado de Docentes de h Unive¡sldad Nacionat del

Calho.SUDUtlAC, que de acuerdo a tsy nc asisG. El presenb pliego de

ledemc ha sido aprobado en b Asambba General e¡Oaorá¡naria del dla

miércoles 26 dejunio de 2019, y que collusponde al periodo mmprendido er¡üe

2O19.l2O20 para lo cual señalamos nuesbo domicilio insütt¡cional en la Calb

Aleialdlo Granda N"2015 (denúo de! Campus Unive¡sit¡rio - ReErencia Pueña

N" 3). N¡¡esüo Sindicato (SUDUNAC) ha nombnado omro miesnbrcs de !a

Cqnisión Negociadora quienes tirlnon amplim facr¡tHes para disa¡tir y finnar

bs acuerdc que se Enen: a los s[ubnbs docenÉs:

d
\

§,

\

Nonrbree C.rgo CótI¡go
Dmnte N" DN]

L¡c. FélixLefi Barüoza Sec¡etario General 0740 (E967210

lrg. Juan llmcco Pérez Sub,Sesedario Genoral 1113 2ftr,82o7

t}r Anúero Gagureüch Oliva Secrcilab & Defrnsa Glr2 0724Íi107

l¡lg. Teodomip Santo Flores Seqcilarlo de Organizadón t168 17891804

¡



UNTVER§IDAI' NACIONAL DEL CALLAO
§IIÍDICATO UI|ITARIO DE D(rcEMDS DE I,A T'I|AC

SUDUNAC
FT'IDADA EN, T1 DE AEIIEIERE DE 2OT&AAAE DE LA PEf,D¡'P

NECOTOCIDO DIOR LA DIRDCCTóIí @TOiAL DT TRI¡A'O
PAOIOGIóT DE, ru!,EO I'IT, CAI.LTO . RDoI§fRO f,': OI-2OI9

I. O(POSICÉN DE MOTIVOS

El Sindicato Unitario de Docentes de la Unirrersidad Nacional del Callao

(SUDUI{AC) es base de la Federación Nacional de DocenEs

UniversiErbs del Peú - FENDUP oon ROSSP N" 71935-2011-

ifrTPg1n0l2 insc¡ito en los Regisfros Públicos con Ficfra N" l770l-
reconocida por resolución N" 137€9,ANR; por lo que asumimos toda sr¡

plaHorma de lucúra y de su pliego nacional 2O1$I2OZQ en cuanto

representa nuesúos legfümoe derechos, los cr¡ales son reconoddc por

la OfT en su artícr¡lo N" 98 raüñcado por el Peru mediante Resolución

Legislativa N"14712, que üene fue¡za de Ley Constitucional;elconvenio

OIT N" 88 sobre l¡bertad sindical; asl también el artlcr¡lo 22 de la
Constilución Pollüca del Perri; el Texto tJnico Ordenado de la L.R.C.T.

(Leyde Relaciones Colec{ims delTnabaio); Decreto Suprcmo N'0f 1-92-

TR modiñcada on Decreto Supremo N" 00S9$TR; y todas aquello
nornas oonexas y convenios favorabbs.

II. SOBRE I.AS CLAUSUI,AS DE LIMITAC¡ONES Y V¡GENCIA.

Preüo a la existencia de nuestuo (SUDUNAC), estuúmos oqanizados en

la Asociación de Docentes de la UNAC - ADUNAC dondé firmamos en

mayo del 2018 un AGTA DE NEGOC!\CIÓN PARÍTAR|A con los

Directores de la Oficina de Recursm Humanos, Planiñcación, Asesorfa

Jurídica y la Dirección General de Adminisüación; acta que hasta la

actualkJad no ha sido cumplida y que hoy suscribimos para gue brme
parte del presenb Convenio Coledivo Gomo SUDUIIAC.

ilr. PLTEGO DE RECIáMOS 20r$2020

PRETEilS¡OÍ{ES ECOilÓTrcAS

r. En el marm del meioramiento de la calidad para la acrediü¡ción, otorgar'

ds (2) bonos por semesüa académico, para compra de rnaterial

b¡bliográfrco equivalenle a S/. 1,000.00 soles cada bono para doenEs de

4
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UMVERSIDAD NACIONAL DEt CALLAO
§IIÍDICATO I'trI?AnIO DE IXrcE¡fTES DE I"A T'ITAC

SUDUNAC

-\

TUTDADA E, 1T I'E SETIEUBNE DE 2OT8.BA8E DE UT PñDI'P

REcolrocrDo FoR LA DrRDocI6n nmrore¡ DE tnABAropnoroc¡ón DEL uIrLEo DEe cá¡,,Lao . REo¡Ef,to If.: o1-2o19

Hicación Exclusiva y Tiempo completo y 500 sotes a los de Tcmpo
Parcial la cr¡aldebe ser entegados al inicio de cada semestre académico

de acuerdo al artlcr.llo No 259.23 de nuesüo estatrfo uilAc vigente y que

induso fue acuerdo N" 12 delAcla de Negociación Paritraria del año 2018

que no se cumplió.

2- Buscar la forma de gue los descuentos porfaltas y tardanzas de docentes

reviertan a favor de los docentes.

!. Debe incluirse dentro del Presupuesto anual de la Ui,lAC un porcentaie

destinado a un Fondo de Apoyo a la Jubilación d§na deldooente el cr,¡al

debe ser adminietnado Gomo composición del tiempo de seMcios {TS
por una comisión especial.

¿r. Se amplle y mejorc la subvención por uniformes que señala etArt. 259.23

para Ia adquisiciónde2 temos y/o zapatos u obas prendas requeridas por

el docente por año.

o. Que en los E¡lámene de Admisión de cada año pañicipen todos loe

docentes dliados al SUDUIIAC (nombrados y oonüatados) anyas

responsabilidades a desempeñar esÉn según su categorla.

e La Univesidad debe otorgarsegún el Art. 25g.23del Estatuto de la UltlAC

un incentivo del 50% de la remunerración total por generación de recursos

propios en cada anivesario de nuestsa Universidad a los docentes

afiliadoo al suDUtlAC, cumpliendo de esta manera el acuerdo No 12 del

Acta de Negociación Padtaria - 2018.

!. ta Universidad debe otorgar a los doentes afiliados al SUDU},IAC un

incentivo del 50% de la remuneración total por generación de recursos

propios en Fiestias Paúias y en la Navidad, dentro del marco del Art.

259.13 del Estatuto de la Ui,lAC.

o. Como la Universidad cuenta con fondos derir¡ados de las RENTAS dg
ADUANA pana investigación, debe proporcionar una LAPTOP para los

docenbs det SUDUiIAC y de esa rnanera incentivar la invesügacién en

anmplimiento delArt. 259.23 del estahrb de la UNAC.

+
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SUDUNAC
II¡'iDADA E. 1T DE EEjr@RE DE zOI8¡IT¡E D' I'A ITTDI'P

nEAOf,OcIDO
Pnoroc¡ÓlDE'

-n¡to oE t¡ LucHA coNIM l^

rtÉ

POB¡.A umrcqÓr n¡o¡otrr¡. DEINTDA,O

lüPl¡o ug.ce¡¿a{r ' nlo¡glno trr ol-2019

CORRx'JrcÓN Y Iá IMruNIDAD'

Gallao, 27 deiunb de 2019

17
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1

L

0??0 ..t

0l
soñor: Dr. Bddo ffi"!ffi;?, otoo
Rector de la Unit'ort¡
Heeente:

A¡¡nto:

De nu€sta fIüry considefación:

Tensttc a bbn dir§imc a Ud' Pera saludarb

frst¡¡c¡ornmPr¡e yahYezoonhMlld de por:r a sr.r disPcicfln el PftegP

rb rcch¡ne dcl Sirdicab Unihrio de DocenEs do b Uniyersklad Nadonal del

Cdaest DUJ{AC, qrr de acuardo a lct f¡6 astsb. El Peenm Plbgp de

r€damc le silo aProbado en b Asambbs G€rteral E¡úrao¡din¡tb del dl¡N

m,fircobs Z6 de iunio de 2019' Y qua corrospnde al Perbdo omPnrdit'o aüe

nr¡esüo dsniritio irú'h¡timal en b Ga[e '

20r *2O2O Para lo crnl sdtahttrc
Uniw¡efrafu - RÑre¡rda PuefE

Al{andm Grmda N2Ot5 (dentodel Csnfxs

l.lP 3). NrÉo Sindbato (SUDUNAC) ha ¡ronrbrado oortlo miembmo & ü¡

CorntE¡&l tÜegocidora qu'Er!É üsndr arretis fao¡ftades pan dünrtirYfinnar

bm¡eldc qlp 8e ffiren: a b s¡guflerüs docenbs:

I
.a\
.=.\

\

§

tf [»llcó&oo@Cergo

o@1r210
iEnbrÉ

07¡10Gerprd$crÚlo 25ffitBdt@[¡ónFélb(t¡e. 1l t3Ggrerd$ü-Sdüio
üt24É|gtPáÚBiranccoü¡enltu. w2Dfir8aSecrüb.&
t7Agt60rlDr. Antcro Oita

1168deSocrüúioFloñl¡SsnGTeodmfolle.

§{GC
BIITD¡CA$O IÑITARIO DE DOCEXÍTE§ DE I'A mr,rt

a

:?

rbbcomE¡ón
dctgncn ¡ b¡
(rrNAC)tr

I
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UIIIVERSIDAT' IYACIOilht DEL CALTAO
§ITDICA¡O ITNITA$O DB DOCFTilTES DE t A IÑAC

SUDUNAC
FMÍDTDA EL TT DE ETNEIBRB DD zOI8.EAE DE LII PEIÍDIIP

AECOTOCM FOB LA DINEOCIOT BDcdO¡fáL DE
PROrrOctór DE uptEo DEt ClrI-^O - BBI§1E I

TBABA'O
l": Ol-2O19

r. ExPostcrÓN DE MOTTVOS

El s¡rdicab unhño de Doenbs de la unive¡sidad Nacionat del callao
(suDUNAc) €s base de h Federación Nacionat de Doentes
univcrcihrioe del Peni - FENDUP oon Rossp N" Tlggs;zo17-
tÍÍPü1n012 inscrito en lc Reg¡Bfos Públicos con Ficña N' i77of-
eoonocída por rcsoluejón N' 137€&At{R: por lo qm astrnimos bda g¡
platafur¡na de lucfia y de su pl'rcgp nacional zoll}|zgín, en ct¡anb
l€pfesenta nuesüoe legltimos det€drG, los q¡abs 6ofi n@onocidc por

h OtT en 8u a¡ücr¡lo N" 9E raüficado por el Perf¡ rrrcdiante Resolrrción

l¡g¡sHiua N"14712, gue tiene'ñreza de Ley constih¡&nar; er conrrcnio

OJT N' 88 sobrc libertad sidical; asf tambÉn el arücub ?:1" de h
Constitr¡ci,ón Pollüca del Perti; el Teúo unico Odenado de la LR.C.T.
(l-ey de Rebciones Goleclñas del Trabajo); Decrcto Srprcnro N.0ll-g2-
TR modificada con tleseto Suprenro N" üEglTR: y todas aqudh
nonnas @nexas y convenios favo¡ables.

tI. SOBRE I.A.S CIáUSUIáS DE UMTACIoNES Y VIGENCIA

Previoa !a exisilencia de nuesüo (SUDUñIAC), esürvimos oqnnizados en

la Asociació¡r de thnbs de la U[{AC - ADUlrl,AC dordé fimanrc en

mayo del 2018 un ACTA DE NEGOCIAC!ÓN PARÍTARIA con bs
Direfuree de h Oñcina de Rect¡rss Hurnanm, funiñcación, Asesorla

Jurldha y h Dúecdón Ger¡eral de Adminisüación: acta qr.e hata b
act¡al¡dd no ha sído cumplida y g¡¡o hoy sr¡scribimc pera que bnne
paÉ del prcsenb Gonvenb Cotclivo oomo SUDUI{AC.

lll. PUE@ DE RECI-AIIIOS 20rS2020

PREIENSTOTES EGOilÓN¡CIS

r- En et maroo det melonamiento de h calidad para h acrc¿ Adin, úrgar
dc (2) bonos por sereúe acadánico, para cqnpta de mqbdal

b¡blbgrffi,co equivalente a S/. f ,000.ü) sobs da bonopara doenEs de

N
í¡

¡
t
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UNTVERSIDAD NACIONÁt DEL CALTAO
SIIVDICATO INUITARIO DE DOCEUTT§ DE LII I,trAC

suDunAc
FUXDADA EL 11 DE SEfIETBRB DE 3OT8.BA§E DE TÁ FEtrDI'P

RBcol@¡Do proR LA unoccrón nEoIor¿¡L DE TRABá¡¡(¡pnoroc¡ór DEL EptEo DB. cll.LAo - EEclsittsf, Í: ot-2o19

Dedicación Exdr¡siua y Tienrpo completo y 5oo sd6 a los de Tlempo

Parcial la ct¡al debe ser entegados al inicio de cada Bemesüe acadérnbo

de acuedo al a¡tfculo N" 259.23 de nuesüo €taüfio UlrlAC vigente y que

induso fue acusdo N' 12 del Acia rle Negochción Pañtaña det año 20iB
que no se armplió.

L Buecar la bma de que los deso¡entoo porfalhs y tadanzas de doentes
eviertan a fiarcr de lm docenbs.

r t}ebe induiee denüo del Pesupuesto an¡,ral de la uñrAc un porentaie

destinado a un Fondo de @yo a b Jubihción digna del docente el cual

dáe eer admintshado como compcición del üempo de servicic -crs
por una cor¡isión especia!.

+ se amplfe y meiorc la subvención por unibnnes que señah el fut zsg.z3
para h adqulsidón de 2 Emos y/o zapabs u úas prendas requeddas por

d docente por año.

Á Que en los E¡dmones de Admisión de cada año partidpen todos lc
dooenbs ffliadc al SUDUñIAC (rlqnbrados y conhatados) ct¡fs
responsabilidades a desempeñares{án segrln su caEgorla.

G Le Universidad debe ofrorger seg¡ln el A¡t 259.23de1 Estaü.b de la Ui.lAC

un inentivo de¡ 50% de la remune¡ación btal porgenemción de reculsoo

pfop¡c en cada aniversado de nueeüa Univensidad e hs dooentes

Atia de Negociación Padüaria -2018.
t. La Univesidad debe otogar a loe docentes afiliados al SUDU},IAG un

inenlivo del 50% de h rernuneraciür total por generación de recursos

prcpioe en Fiesh Paüias y en la Nat idd, denúo del marco del Art.

259.13 del EstaMo de la Ul,lAC.

r. @mo h Univercllad cuenta con fondoa derivadc de hs RENTAS de,

ADUAIiIA para inved[ación, debe proporcionar una IáPTOP para be

docenbs del SUDUMC y de ea manena incentiuar h inveligación en

cumplimbnb del Art 259.23 del e§bü¡b de h UNAC.
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UilÍVERSIDAI} IYACIONAI, DEL CALIAO
§INI'ICANO T'f,ITARIO DE D(rcEITTE8 DE I.A I'IÍAC

SUDUNAC
FI'XI'áDA EL TI I'E SETTtrIERB DE zOI&BA§E DE LA FETD¡'P

EEoorocno BoR LA DIRDocrór REoroñáL DE anÁBAro
nnouor¡ór DEL ErEEo DEx. ct¡¿/ro - REorg[Bo i.: ol-2ot9

ASPEGTOS ACADÉf,|GOS If,STTTT'CIOil'ILES

s. Ratificadón Aubmática del doenE a partir dd ctrmplimienb del tiernpo

de pernanencb BegÍrn el Art 28 &t Estaü¡b U!{AC.

ra convocar a ooncr¡rso priblico Fra nombranriento de doenteo que

cumphn con loo rcquisitos delArt. 233 del estaü¡b UI{AC.

rr- Crcación de lre nlnvas phzas para prcmció¡r de derrbs (asociado,

pñncipaf).

rz Esfables convenic con Uniyersidades Nacionales e lnEmecionales.

ra Subvendón y Licencias con gooe de habems pana oütarer sus grados

acadámim oqno parte de la polftir;a de la Univensidad segrln tra

propuesta que se phntsa en el e¡pedbnte N" O1(II3E36.

l+ Otorynmbnb de Becas pana capaciürción en las dibrcnEs faculbdes que

Ergan pmgrado.

ta Pañiolpación de loe doenEs de Tempo Parcial en irwestigación

¡emunerado.

rc Uniñcar €n un sólo mor¡to los dilbre¡rtes nórc de irgresc de h Planilh

de Habercs en h Bdete de frago, oomo tra universidades estatales y

según lc aspeñs que oorssporda. 1

ASPECTOS DE BIE].IES|rAR SOCIAL q
rz. Constiü¡irurn Cornbión de atto nirel pana gesilionar un espacio rccreativo

para le doenbs en el local de Cañete.

ra Log doenbs ds b UI{AC, prey¡a presantación de su CREDENGIAL

obryatla por h Oficina de Recr¡mos Humnc @rán ingrcsar a pb por

ctn§uier prcrta de h UNAC sln naülcclonc, por lo que h aubñdad

orüenaÉ adocuar pmñrs peabnebe en el ceao no b hubb¡¡.

o. lmpbmentacifi de h Ucencia Sindical bte¡ a lc diri,gentc dsl

SUOUT{AC de acr¡eldo a toy.

ro. Reprcsentanb detsirdicaüo SUDUNAC 6men paÉ de b Gomisión de

Gonrrenio on el Gobisno Regionaldel Callao.

rl. Adqulsición de Pól¡za de accidenEe pa¡a todc los d@ntes de h UltüAC
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UNTVER§IDAD IYACION]{L DEL CALLAO
8I¡TDTC¡ATO I'ITITARIO I'I DOCITTE§ DE LA UITAC

SUDUNAC
rUIDáDA E, TI DE SETIEMA DE 2OI8-BAAE DB I.A FEtrDI'P

BECOT@¡DO PORLA DINECCIOtr NEOIOIIáL DE MABA'O
Pnoroctór DE E@Eo DEL CALLAO - nm!8mo rr: Ol-2019

2e So!¡cihmos apoyo en el mantenimbnb (limpieza y úoe) de loe ambientes

de nuesto sindizto - SUDUNAC.

a- t-a Uniw¡sUad &be subrcncft¡nar lc costoo neeeatbo pana desarmlhr

el deporE donde pañicipen los doenbs de h UNAC, @r¡bme lo stipuüe
el Art 259.8 del esúaü¡to Ui¡AC.

¡+ Acñ¡alzación inmediata del cAP (cuadro de As¡gnación de Persomf) de

h Univesidad.

za Reorrccimienb & la tlenama Univesitaria y be descuerrtoo at docenE
porfaltas ó tardanzas pasen a oonbrmarelbndo de la tlenama.

:a. lmplerentaronrenbs oon ernpresas prcetadorm de salud (EPS).

zr. Prcnogar por 5 afic la adea¡ación a h l.cy 3t?l20, de acrnrdo a b
TERCERA Disposidón Cornplererüada T¡ansibria,

za lmplementar seguro de accidentes de la UMC.
rE Abasbcar de frullo eÉcúico el ediñcio ocupado por el Grern¡o de

Docenbs (SUDUII,AC) para el eiercicio de sus actiy¡ddc y funciones

conbtme b soúfah el Añ. 277 &l6taü¡to - UI{AC.

Sin mda más que decirb, aprovechsnos h oporürnilad pana reúbrade el saludo

@rdial.
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